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VISTO 
Visto la necesidad de cumplimentar con lo dispuesto por el Artículo 18° de la 

Ordenanza de 06/08 del Honorable Consejo Superior; y 

CONSIDERANDO: 

Que se tiene en cuenta la propuesta formulada por la Secretaría de Asuntos 
Académicos de esta Casa. 

Por ello. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Proponer la designación del  Prof.  Plenario Ing. Agr.  Dr.  Juan 
Alberto ARGÜELLO, como representante de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, 
para integrar la Comisión Asesora de Evaluación Docente, en el marco de lo 
establecido por el Artículo 18° de la Ordenanza de 06/08 del Honorable Consejo 
Superior. 

ARTICULO 2°: Elévese para su tratamiento al Honorable Consejo Superior de 
la Universidad Nacional de Córdoba. Cumplido. Vuelva a la Secretaría de Asuntos 
Académicos de la Facultad de Ciencias Agropecuarias. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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